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ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

INo Orden r'\¡-) e 42..., {

NIT

06141209071015

TO~AL __ ~- LlNEA:0202 Atención Hosoitalaria-- NO HAY EXISTENCIAS
f-------j---- SE SOLICITA: CODIGO: 70207781. CODIGO DE LA ONU:

[47101604. PRODUCTO QUIMICO PARA TRATAMIENTO

~

EL AGUA EN CALDERAS, ANTI-INCRUSTANTE.
ESPECIFICACIONES TECNICAS: BCT 280 POLlMERO

NTI-INCRUSTANTE. SE OFRECE: PRODUCTO QUIMICC
PARA TRATAMIENTO DEL AGUA EN CALDERAS, ANTI
'IINCRUSTANTE. MARCA: LONZA. ORIGEN: ESTApOS

GLN UNIDOS. FECHA DE VENCIMIENTO: 2 ANOS. $ $
IDESCRIPCION DEL PRODUCTO: FORMULACION A BASE 11.50 1,437.50

¡
DE FOSFONATOS ANTIINCRUSTANTES Y POLlMEROS
DISPERSANTES QUE INHIBEN LA INCRUSTACION DE LOS
MINERALES QUE NO SE ELIMINAN CON EL SUAVIZADOR;

¡EXCELENTE DISTORSIONADOR DE CRISTALES '(
¡ACONDICIONADOR DE LODOS A-245. CODIGO DE
IPRODUCTO A-245. PRESENTACION: 5 GALONES.
¡CONSUMO: 125 GALONES. ESPECIFICO: 54107.

¡
!

I

125

125

PRECIO VALOR i
UNITARIO

,SE SOLICITA: CODIGO: 70207784. CODIGO DE LA ONU:
j47101604 AMINAS EVAPORATIVAS PARA PROTEGER
I,LlNEA DE CONDENSADO. ESPECIFICACIONES TECNICAS:

¡BCT 340 TRIAMINA EVAPORATIVA.· SE OFRECE: AMINAS
,EVAPORATIVAS PARA PROTEGER LlNEA DE

ICONDENSADO. MARCA: LONZA. ORIGEN: ESTApOS
UNIDOS. FECHA DE VENCIMIENTO. 2 ANOS.

GLN !DESCRIPCION DEL PRODUCTO: MEZCLA DE TRES TIPOS $ 15.50 $ 1,937.50
DE AMINAS EVAPORATlVAS NEUTRALlZANTES '(
ISULFITO DE SODIO CATALlZADO. PARA INHIBIR LA
ICORROSION EN TUBERIAS DE VAPOR Y CONDENSADO A
¡DISTANCIAS CORTAS Y LARGAS, E INHIBIR LA
ICORROSION AL INTERIOR DE LA CALDERA POR
!IOXIGENO DISUELTO. AMINA EVAPORATIVA Y SULFITO
CATALlZADO. A-170. CODIGO DE PRODUCTO A-170.
IPRESENTACION: 125 GALONES. ESPECIFICO: 54107.

;- : JTOTAL. .

LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE ARTICULOS GENERALES.

'-',

$ 3,375.00 ¡

~ SON: Tres mil trescientos setenta y cinco 00/100 dólares
OBSERVACION: FORMA DE PAGO: CREDITO 60 DIAS. PRECIO INCLUYE IVA. PLAZO DE ENTREGA: UNA ENTREGA 30
OlAS CALENDARIO. DES PUES DE SER RECIBIDA ORDEN DE COMPRA. UNIDAD SOLICITANTE: DEPARTAMENTO DE
MANTENIMIENTO. NUMERO DE SOLICITUD: 0035/2017. ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: SR. DAVID
EDGARDO CAMPOS. FACTURAR A NOMBRE DE HOSPITAL NACIONAL ROSALES RECURSOS PROPIOS.

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESA: 2261-1622. CORREO ELECTRONICO: apk.inc@hotmail.com
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suministrante, el propietario. el Representante Legal. Apoderado. o la persona que suscribe la presente orden de compra. en el utumo caso se
entiende que se realiza por mandato de la empresa. sociedad o persona natural v se aplican las reglas del mandato establecidas en el Titulo X\I\
Capitulo I del Código Civ il en lo que se k tuere aplicable.
Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que forma parte integranre de esta orden de compra. con plena fuerza obligutorin
para las partes. los documentos Siguientes: a) La solicitud de compra: b) l.a solicitud de cotizacion: c) La Oferta del Contratista. d) Interpretación
e Instrucción sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por el Hospital. t) Las Garantías. SI la' hubrere: g) Las ~Ioditiclltl\ as. I 1))
Otros documentos que se generen de la presente orden de compra La Presenteorden de compra v sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia.
sobre los documentos antes mencionados I estos prevalecernn de acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman parte uuegra de la orden ~
lo plasmado en ello es de estricto cumplmueuto
Cláusula Tercera: Condiciones Especiales El suministrante se obhga a cumplir las condiciones especiales sigurentes a) Los precios ofertados se
consideran firmes e incluye los Impuestos) pagos de anahsis ~ otros ga tos si fuere necesario para la entrega del bien osen icio. b] La
responsabitidad del Contratista por daños O perjuicios ~ Vicios Ocultos. prescnbrra en los plazos estableculos en el Derecho Cornun. C) A
someterse a las disposiciones legales del pais. aplicables al negocio de que se trata. renunciando a entablar reclamacrones por I las que no sean
establecrdas por las le) es de El Salvador
Cláusula Cuarta Plazo de Entrega El Contratista se obliga a entregar o bnndar el Serv icio en el Plazo seüalado en la presente Orden de Compra.
el plazo de entrega corresponde al tiempo en días calendario en que el Sumimstrante se obliga a entregar los sununisrro en (EL LUGAR DE LA
ENTREGA). señalado en la presente orden de compra contados después de la fecha en que el Sumimstrante reciba In Orden de Compra
debidamente legahzada. al menos que se especifique lo contrario) se establezca que los dins son habrtes. la UACI \ Igtlarit el exacto cumplmuento
de la presente Orden de Compra. comprometiéndose por su parte a declarar solvente al Summistranre de SU" oblrgaciones. después de haber
recrbulo los suministros en su toiahdnd ~ a entera satisfaccrón. prev la aceptación del lugar de recepción) o Unidad Solicunnre.
('!;llIslIla Quiut»: Atrasos) Prórroga de Plazo. Cuando el sununistrante se le presenten crrcunstancins que no le pernutieren cumplir con el plazo
de entrega del equipo. cuva causa son de fuerza mavor o caso fortuito. dehrdamente justificadas y documentadas, la Unidad de Adqursicrones I

Contrataciones lnsutucronal (lIACI). a través del Titular podrá extender el pino. El Contransra presentará por escrito su solicitud de pn\rroga
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocurra la causa que jusufique drcha petición. En caso de no hacer tal notificacion
en el plazo establecido. esta omisión será razón suficiente para que el Titular declare improcedente la solicitud de prórroga del plazo contractual
Ninguna Prórroga le seni concedida al contratista por demora o suspensrón. ocasionada por culpa del nusrno. o por incumplimiento de sus
proveedores. salvo que estos tUl ieren causas de fuerza mayor o caso forruuo. debidamente JUStificas y documentados. La Prórroga del plazo
contractual de entrega será establecida v tonnalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el Titular del Hospital
~ no dará derecho al suminisrrunte a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del
sumimstrnme. al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la suficiente anticipación para asegurar su entrega a tiempo por no contar con el
personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.
Cláusula Sexta: Condición ~ Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera lnsrituciouat UFI. del Hospital Nacional Rosales.el
pago sera en Dólares de Estados Unidos de Aménca. prev 10al requenmieuro de fondos expresados en dólares I)Or la LIFI. I con la presentacion de
duplicado cltente y ocho copia de las facturas. debidamente firmadas y selladas de recibido. acta de recepción. copra de las fianzas cuando este
expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de estas
CI,llIsula Séptima: Cesión Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Titulo. los derechos ~ obhgnciones que
emanen de la presente orden de compra. la trasgresión de esta drsposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra
CI,llIslIla Octava: Prohibiciones. No se podra contratar directa o Indirectamente con aquellas personas naturales Ü jundicas. que tenga cualqniera
de 1')$impedimentos contenulos en los aruculos: 28. 26. 158) 159 de la Le~ de Adqursicrones y onrratacrones de la Admimstracrón Publica
Cláusula Novena Multa p r Atrasos. Cuando el contratista incurnere en mora en el cumplimiento de sus obhgacrones contractuales por causa
Imputables ni mismo. podrá declarar la caducidad de la orden de compra o 11111)ün~rel pago de una multa por cada tlta de retraso de conformidad al
arucuto 85 de la Le~ dé Adquisiciones ~ Contrataciones de la Administración Publica En el caso que evisuere un mcumphmrento tütal o parcial
se le aplicara el 12°o en concepto de multa sobre el monto.'
Cláusuln Décima: Solución de Conllictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de III mrerpreracron o ejecución de la Orden de

ompra. las partes las resol. eran de manera amigable o sea por el arreglo directo) de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. 1(3) 16-1de la
l.ev de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. De no llegar a acuerdo alguno. deberá ser sometida para decisión final al
proceso de arbitraje. de acuerdo a lo dispuesto en el Titulo Tercero de la Le~ le Mediación. Conciliación ~ Arbitraje
(,l:lusllla Décima Primera: Recepción del Bien o Serv icio. El lugar de entrega sera el señalado en la presente orden de compra I cuando se
realizará en los respectivos almacenes, el horano de atención es de 8:00 arn a 12 md. Y por la tarde previa coordinación con el almacén Si se
tmtare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepcrón.
Cláusul» Décima Segunda: Terminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por evtinguida la orden de compra ~ podrá anularla total
o parcialmente. sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las situaciones Siguientes: a) La mora del sununisirante en el
cumplimiento de los plazos de entrega o de cualquier obligacion contractual: b) El Suministrante entregue el equipo. producto osen ICIOcon
infenor calidad II lo oferrado. o no cumple con las condiciones pactadas en esta orden de compra: C) No rinda el summistrante las garannas dentro
del plazo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido. d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o por el Iencimiento de In
nusma
Cláusul» Décima Tercera' Modificaciones, Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de uuroducir modificacrones.
estas no podrán llevarse a cabo. sin la autorizacrón del Titular del Hospital. y se formalizará a travésde Resolución Modificariva que ameruare el
case'. queda entendido que el Hospital se reserva el derecho de modificar el cifrado presupuestario a fin de poder ejecutar la obligación SII1
muonzación del sumnustrante. para tal efecto se emitira una Resolución ~Iodlticatl\n
Cláusula Décima Cuarta. Vigencia La presente orden le compra entrara en I igencra a partir de la fecha de su firma v los plazos contractuales se
contaran a partir de su drstnbucrón al sumuustranie.
C'hIlIsllla Décima Quinta l.egistacrón. Para los electos legales de la presente orden de compra. las partes no, sometemos a disposicrones de las
Leyes Sal. adoreñas.
Cláusuln Décima Sexta' Nonficacrones Las nonficaciones entre las partes deberán hacerse por escruo y tendran efecto a partir de la fecha de su
recepción en las direcciones que a conunuación se mdican: El Hospital Nacional Rosales' FlI1al Calle Arce ) Vemncmco Averuda Norte, San
Salvador. YeI Contratista: en la drreccrén, fax. teléfono o correo electrónico que haya proporcionado segun el registro de proveedores u oferta
Ctáusula Décima Séptima Administrador de Orden de Compra. 'eglll1 el Art 8~ BIS de la LACAP. sera Responsable de todas las funciones
establecidas en el referido articulo.
Cláusula Décima Octava: "Si durante la ejecución de la orden de compra se comprobaré por la Dirección General de Inspección de Trabajo del
~Iinisterio de Trahajo y Previsión Social. incumplimiento por parte de l.1l..1l!ll contratista a la normativa que prolube el trabajo mfanttl ) de
protección de la persona adolescente trabaiadora. se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el Art. 160 de la LACAP para
determinar el cometimiento o no durante la ejecución de la orden de compra de la conducta tiprficada como causal de inhabilitación en el Art 158
Romano V literal b I de la LAC AP relanv a a In rnvocacion de hechos falso para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por
comprobado el incumplimiento a la nonnariv a por parte de la Dirección General de lnspección de Trabaio. si durante el trámite de re inspección se
determina que hubo suhsanación por haber cometido una mfraccrón, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatono. v en este
último caso deberá finahzar el procedimiento para conocer la resolucron final".


